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BOLETIN OFICIAL
ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
ELECCIONES.

Conforme á lo dispuesto, en el arl.

DE LA
ZARAGOZA.

51 del titulo'
5.° de la ley de 18 de Marzo de ISiG, se in
sería á continuación la lista nominal de los que en 
el dia 18 del corriente han emitido suS sufragros en 
la elección de Diputados á Corles verificada en el 
distrito de Daroca , y el resúmen de los votos que lia 
obtenido cada candidato.

DlSILUrO DE DAROCA.
1 .a Sección.— Daroca.

D. Victoriano Martínez 
Dámaso Esteban. 
Manuel Gimeno. 
Gabriel Franco.
Manuel Itslvban. 
lia fací ¡'Metían. 
Antonio Colea.
Agustín Lócenle. 
José ibañer.
Juan Francisco Lócenle. 
Miguel Lócente.
Juan Francisco Fuentes.
Juan Antonio Jurado.
José Pardos.
Joaquín Campillo-.
Manuel Perez y Felipe.
Alejos Zapatee.
Anselmo Prieto.
Jorge Vicente.
José Dominguez.
Luis Paulino Romeo.

D. Tomas Hacho.
Matías Mañano.
Pascual Abad.
Juan Francisco Agustín'.
Ramón Raz
José Ignacio Pardos.
Francisco Cabrera.
José García.
Vicente Costea.
Joaquín Costea.
Juan Manuel Franco.
Manuel ('.orles
Antonio Hernando.
Antonio Hacho.
Valero Subiron.
Félix Calalan.

11ESUMEN.
Votantes....................

lia obtenido1 votos.
D. Francisco de Car

donas.................

38

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
conduelo de la autoridadrecibirán noticia anticipada por 

local del pueblo cabeza de partido. Zaragoza 19 de Abril de
1853.—j/anuel Cantin.
Títulos que se citan de la ley de Diputaciones provinciales. 

TITULO 11.
( «ultdades necesarias para ser Diputado provincial.

Arl. 7 
1 0 
2.°

0 Para ser Diputado provincial se oeccsila:' 
Ser español, mayor de 25 años.
Tener una renta anual procedente de bienes pro-

nios qR« no »aje ^00 rs vn. ó pagar 500 de contri
" ' " directas. En los partidos donde no haya 20 per-bucionés .
sonas que tengan estos requisitos por cada Diputado (|üe" 
deban nombrar se completará el número con los mayores 
coolribu'entes que se hallen inscritos en las listas de ele
gibles para los ayuntamientos del partido.

4 5 Residir y llevar á lo menos dos anos de vecindad: 
en la provincia, ó tener en ella propiedades por las cuales1 
se paguen TOÓO rs. do contribuciones directes.

Arl. 8 ° N<> pueden ser Diputados provinciales;:
1. © Los que al tiempo de las elecciones se halieto

Gerónimo Lozano ,
^.a Sección.—Ibdes.
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D. Manuel de Gregorio. 
Añádelo Perales.
Aguslin Inoges Tellb.
Agustín Inoges. 
Domingo Alonso. 
José Tirado.
Benito Mateo Tellb. 
Clemente Maleo.
Alejos Mateo.
Anselmo Mileo; 
Manuel Alonso. 
Pedro Gotor. 
Santiago Maleo. 
Vicente Aragoncillo. 
Pascual Perez 
Manuel Bueno

D Blas Moreno Gilí 
Eusebio Corles. 
Bartolomé Escolano; 
Antonio Marco. 
Anselmo Usleni. 
Juan Manuel Uslero; 
Francisco Peroy 
Patricio López.
Agustín 
Manuel 
Vicente

Gimen».
Pérez Mateo.
Cortes.

Mariano Bueno. ,
3.a Sección.

RESUMEN.
Votantes....................

Ha obtenido votos.
D. Francisco de Car

donas . . . .

28

28
Ama;

En el 2. 9 dia no ha volido elector alguno.
Zaragoza 20 de Abril* de 1853.—ManueLCantin.

Núm 55}
Cirmlar núm. 113.

En los dias 1 2 y 3 de Mayo pfóxjmo tendrá lugar en! 
la cabeza del partido judicial de Calalayud la elección de 
Diputado provincial del mismo, nombrado por los- elec
tores de los pueblos componentes el dicho partido que fi
guran como tales en las listas ultimadas pura la elección 
de Diputados á Córtes. Al efecto se inserten al pie de esta 
circular los títulos 2. ® y 3 ° de la ley de Diputaciones 
provinciales y el modelo á que deben sujetarse los proce
dimientos en la operación electoral.

Los Alcaldes harán saber á los electores por los medios 
de costumbre el local designad.o para la elección, de lo cua

piocesados criminalmente.
2/° Rosque por sentencia judicial hayan sufrido pe

nas corporales aflictivas ó infamatorias , y no hubiere™ 
obtenido rehabilitación.

3 o Los que se hallen bajo la interdicción judicial por’ 
incapacidad física ó moral.

4 o Los que estuviesen fallidos ó en suspensión der 
pagos ó con sus bienes intervenidos.

5. 5 I,o5 que estén apremiados como1 deudores á la1 
Hacienda pública ó á los fondos- de la provincia como se
gundos contribuyentes;

6. ° Los que sean administradores 6 arrendatarios de' 
fincas de la provincia y sus fiadores.

7. ° Los contratistas de obras públicas de la misma 
y sus fiadores.

8 ° Los que perciban sueldo ó retribución do los 
fondos provinciales ó municipales.

9. 3 Los Jueces de primer» instancia, los Secretafios* 
y demas empleados de los Gobiernos políticos, los Lonset— 
joros provinciales, los Contadores, Administradores, Te
soreros, y demas empleados en la recaudación,, inlcrven- 
cion y distribución do las rentas públicas, los Ingenieros' 
civiles y los encargados de montes en las provincias donde- 
se hallen destinados

Arl. 9. ° Podrán escusarse de aceptar el cargo do1 
Diputados provinciales:

1 3 Los que habiendo cesado en él fueren elegidos,, 
¡yo mediando el hueto de una renovación.

2 . 3 Los sexagenarios ó físicamente impedidos.
3 . 3 Los Senadores y Diputados á Cortes, y los indivi

duos de Ayuntamiento, hasta un1 año después- de h.>ber 
cesado en sus cargos; .

4 3 Los funcionarios de Real nombramiento que1 
pueden ser elegidos.

y o l o s que al ser elegidos, no oslen avecindados

™ la i,ro’i,,cia' t it c l o  m

Del modo de hacer las elecciones.
Arl 10 La elección de Diputados provincinjes se hará 

en virtud de Real convocatoria cuando haya de ser ge
neral' y en virtud de orden del Gefe político de la pro
vincia cuando sea parcial solamente.

Arl. 11. Los Diputados provinciales serán nombrados 
por los mismos electores que elijan los Diputados á íiórles, 
sirviendo al efecto las mismas listas con las ultimas rec
tificaciones que en ellas se hubieren hecho.

Art. 12. El Gefe político cuidará de la publicación de 
dichas listas pura conocimiento de los electores, y las remi
tirá oportunamente á los Alcaldes de los pueblos cabezas 
de distrito electoral.
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_2 —
Art 13. El Gefe polílico, tan luego como so publique 

esta ley, proeederá, si el número de electores ó la de- 
inasiaila ealension de. los partidos judiciales lo exigiese, á 
dhidirlos en los distritos electorales que mas convenga, y 
señalará para cabezas de distrito los pueblos donde mas 
fácilmente se pueda ir á volar. Hecha esta división, la pa
sará al Gobierno para su aprobación. Si no hubiese necesi
dad de dividir algún partido judicial en distritos electorales, 
la elección se hará sulainenle en la cabeza del partido.

Art 11. Aprobada por el Gobierno la demarcación 
de los distritos electorales, servirá para todas las eleccio
nes sucesivas, no pudiéndose hacer variación alguna sin 
que la apruebe también el Gobieruo en virtud de expe
diente que se formará al efecto.

Art. 15. El primer dia señalado para la votación se 
reunirán los electores ó las nueve de la mañana en el sitio 
designado con tres dias de anlicipacicn por el Alcalde de 
la Cabeza del distrito . y bajo la presidencia del mismo 
Alcalde ó de quien haga sus veces. _ ,

Art. 16. Para la constilucion de la mesa se asociarán 
al Alcalde, Teniente ó Regidor que presida, dos electores 
nombrados por el mismo de entre los presentes. Los elec
tores que concurran en el primer dia y primera hora do 
velación entregarán al Presidente una papeleta, que podrán 
llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual se designa
rán dos electores para Secretarios escrutadores. El Presi
dente, depositará la papeleta en la urna á presencia del elec
tor. Concluida esta votación se verificara el escrutinio, y 
quedarán nombrados Secretarios escrutadores los cuatro 
electores que hallándose presentes al tiempo del escrutinio 
hayan reunido á su favor mayor número de votos. Estos 
Secretarios, con el Alcalde, Teniente ó Regidor, Presidente 
constituirán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese el número su
ficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los ele
gidos nombrarán de entre los electores presentes los <¡ue 
falten para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 17.. Constituida la mesa, empezará la votación, que 

durará tres dias, á no ser que antes hubiesen dado su voto 
todos los electores del distrito. La votación será secreta.

El Presidente entregará una papeleta rubricada al elec
tor, este escribirá en ella dentro del local y á la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro elector, el nombre del 
candidato ó candidatos; y el Presidente introducirá la pa
peleta en la urna delante del mismo elector, cuyo nom
bre y vecindad se anularán en una lista numerada.

Art. 18. Las operteiones electorales empezaran á las 
nueve di- la mañana, y terminarán á las dos de la tarde.

Art. 19. Luego que se concluya la votación de cada 
dia, el Presidente y Secretarios harán el escrutinio de los 
votos, leyendo en alta voz las papeletas, confrontando el 
número de ellas con el de los volantes anotados en la listo, 
y eslenderán del resultado el acta correspondiente.

Art. 20. En lodo escrutinio leerá el Presidente en alta 
voz las papeletas, y del contenido de ellas se cerciorarán 
los Secretarios escrutadores.

Art. 21. Cuando las papeletas contengan mas nombres 
que los precisos, serán nulos los votos dados á los últimos 
sobrantes; pero valdrán los de las papeletas que contengan 
menos nombres que los precisos. ,

Art 22 Terminado el escrutinio, y anunciado el re
sultado á los electores, se quemarán á prescucia del pú
blico todas las papeletas. . .

Art. 23. Antes de las nueve de la mañana del dia si
guiente se fijará en la parle eslerior del edificio donde se 
celebre la elección, la lista nominal de lodos los electores 
que hayan concurridoá votar el dia anterior, y el resumen 
de los votos que cada uno huya obtenido

Art. 24. Al dia siguiente de haberse acabado la vo
tación y á la hora de las diez de la mañana, el Presidente 
y Secretarios formarán el resúmeh general de votos y es
lenderán y firmarán el acia de todo el resultado expre—

Model o que se c it a en 
MODELOS DE ACTAS DE ELECCIONES

Provincia de...............
En la ciudad, villa ó pueblo de. . . . á. . . del

sandn el número total de los electores que hubiere en el 
distrito, el número de los que han tomado parteen la elec
ción, y el de los votos que cada candidato haya obtenido. 
Copia autorizada de esta acta se remitirá al Gefe politico 
de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho solamente en la 
cabeza del partido judicial, se proclamará Diputado pro
vincial desde luego al que hubiere obtenido mayor número 
de votos, pero el escrutinio de que habla el párrafo an
terior se hará ante el Ayuntamiento pleno del mismo pue
blo, en la forma y bajo la presidencia que se determina 
en el art. 26. .

Art. 25. El Presidente y los cuatro Secretarios nombra
rán de entre ellos mismos un comisionado para que lleve á 
la capital del partido copia cerlilicada del acta del distri
to, y asista al escrutinio general de votos. El acta ori
ginal quedará en el archivo del Ayuntamiento.

Art. 26. Este escrutinio general se hará ante el ayun
tamiento pleno de la cabeza del partido á los s< i$ dias de 
haberse concluido las elecciones en los distritos electora- 
let; presidirá el Gefe político ó la persona que designe, 
y harán de escrutadores los dos comisionados que sean al 
efecto elegidos. Si por enfermedad, muerte ó por cual
quiera otra causa no concurriese algún comisionado, se re
mitirá la copia certificada del acta que le corresponde al 
presidente el cual la presentará á la Junta para que se ve
rifique el escrutinio.

Art 27- En los pueblos donde hubiere varios partidos 
sellará el escrutinio general de todos ante el ay untí miento 
pleno del mismo pueblo; pero con separación unos parti
dos de otros.

Art. 28. Hecho el resumen general de los votos por 
el escrutinio de las actas de los distritos electorales, el 
Presidente proclamará Diputado al candidato que hubie
se obtenido mayor t úmero de votos, decidiendo la suer
te en cn'o de empate. . e

Aft 29. El Presidente y escrutadores en cada distri
to electoral y el Presidente y comisionados de la Junta ge- 
ral de escrutinio, resolverán cada día definitivr.tnente y á 
pluralidad de votos cuantas dudas y reclamaciones se pre
senten, espresáodolas en el acta, como igualmente las re
soluciones que acerca de ellas hubieren acordado.

Art. 30. La Junta de escrutinio no tendrá facultad 
para anular ninguna acta ni vote; pero podrá dejar consig
nadas en su acta las rcclcmaciones ó dudas que robre este 
punto se presenten, y su opir-ion acerca de las mismas.

Alt. 31. El acta original se depositará en el arehivo del 
ayuntamiento de la cabeza de partido; y una copia cer
tificada de ella se pasará ai Gefe político. , , ,

Art. 32. El Gefe político, oído el Consejo provincial, 
si no hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arregla
da la elección, estenderá el nombramiento correspondiente 
á los que hayan resultado Diputado', y se lo comunicará 
para su conocimiento. , _

Art. 33 Si el Gefe político, oído el Contejo provin
cial, hallare nulidades en la elección, ó si hubiere recla
maciones contra su validez, pasará todos los documentos 
con su informe al Gobierno el cual declarará si es válida 
dicha elección, ó si ha de verificatse de nuevo en el toda 
ó en alguna de sus partes.

Art. 34. El Gefe político, de acuerdo con el Conse
jo provincial, decidirá si el Diputado electo tiene ó no las 
cualidades que para este cargo exige la presente ley, y en 
la misma forma fallará también sobre las solidtudes de 
exención. De estas resoluciones podrán los interesados 
apelar al Gobierno, quien resolverá definitivamente.

Jrr. 35. El Diputado que fuese elegido por dos ó mas 
partido', oblará por unode ello-: cnlos demas se procederá á 
nueva elección para su reemplazo. También se procederá» 
nueva elección siempre que un Diputado cese por cualquier 
motivo, en el desempeño Je su encargo, fuera del caso ea 
que solo falten seis meses para renovación ordinaria.

LA PREINSERTA CIRCULAR.
DE DIPUTADOS PROVINCIALES. 

Partido de......................
mes de. . . . año de. . . • reunida la Junta
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electoral do este partido judicial [donde hubiere secciones se pondrá de esta Sección) para la elección de uno 6 los 
<jue senn'i Diputado provincial con arreglo á la Real convocatoria de.... del mes de.... último ó á la orden del Sr. 
Gefe político de. . . ) en el local designado al efecto con anterioridad, siendo las nueve de la mañana, el señor 
Alcalde (teniente ó RegidorJ I). N. anunció que iba á procederse á la constitución de la mesa , y que al efecto 
se asociaba á los dos electores D. N. y D. N. que se hallaban en el salón. Tomado asiento á los dos lados del Sr. 
Alcalde ( teniente ó Regidor) por dichos dos electores, se procedió á la elección de cuatro Secretarios escrutadores, 
recibiendo el Sr. Presidente y depositando en la urna las papeletas de todos los electores que se presentaron has
ta las diez, en cuya hora anunció que los que no se hubiesen presentado habían renunciado el derecho de vo
tar la Mesa. En seguida principió el escrutinio leyendo el Sr. Presidente en alta voz las papeletas, las cuales die
ron el resultado siguiente, que aquel publicó: •

D. IV. tantos votos.
D. N*. tantos.

. D. N. tantos.
etc.

(Se colocarán los nombres por el orden del número de votos de mayor á menor. El número de votos se espresa- 
rá en letra y en guarismo?)

Y estando presentes D. N. D. N. D. N. y D N., que fueron los que obtubieron mas votos, quedaron elegidos 
Secretarios escrutados, y pasaron á ocupar sus puestos.

(Sino resultasen con votos al menos cuatro electores, se pondrá-. Yr no habiendo obtenido votos mas que D. N. 
D. N j D. N.,los tres quedaron elegidos Secretarios escrutadores, y en unión con el Sr. Presidente nombraron pa
ra completar el número al elector D. N., que también estaba presente )

[Si alguno ó algunos de los cuatro que obtubiesen mas votos no se hallase presente al verificar el escrutinio se pondrá 
X estando presente D N., D. N. y D. N. quedaron elegidos secretarios escrutadores por ser los que obtubieron 
mas votos; y no estando 1). N., quedó elegido en su lugar D. N , que seguia el número de votos.

[Si hubiere empate, lo decidirá la suerte y se expresará en este lugar.')
Quemadas las papeletas en presencia de los electores, quedó constituida la mesa á tal hora.
Se procedió en seguida á la elección de un Diputado provincial [ó los que sean) estando preparadas y rubrica

das de ante mano las papeletas, como se dispone en la ley, y sobre la mesa la lista de los electores. Los que 
de estos se presentaron, escribieron dentro del local y á la vista de la mesa , unos por sí y otros valiéndose 
de otros electores, los nombres de los candidatos, y entregaron las papeletas al Sr. Presidente quien las deposi
tó en la urna delante de los mismos votantes, cuyos nombres se escribieron con espresion de la vecindad de 
cada uno en una lista numerada.

Dadas las dos de la tarde, se comenzó el escrutinio leyendo el Sr. Presidente en alta voz las papeletas. Con
frontado el número de estas con el de los votantes anotados en la lista, y cerciorados los Secretarios escru- , 
tadores del contenido de las papeletas, anunció el Sr. Presidente el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.
1) N. tantos
D. N. tantos.

etc.
[Se colocaran los nombres por el órdendel número de votos de mayor á menor. El número de votos se espresará 

en letra y en guarismo )
[lodos la dudas y reclamaciones que se susciten, se espresarán en este lugar, asi como las resoluciones de la mesa) 
Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió por terminada la elección del primer día.
Fijados antes (lo las nueve de la mañana del siguiente dia tantos en la parle exterior del edificio donde se 

celebra la elección, la lista nominal de todos los electores que en el anterior concurrieron á votar y el resúmen 
de los votos que cada candidato obtuvo, se continuó á dicha hora la votación en la misma forma que el espre- 
sado dia anterior, y verificado el escrutinio á las dos de la larde, dió el siguiente resultado:

Ih N. tantos votos.
D N. tantos. .
1) N. tantos.

etc.
. [Por el órden que queda prescrito.

[Todas las dudas y reclamaciones que se susciten se espresarán en este lugar, asi como las resoluciones de la Mesa. 
Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió por terminada la elección del segundo dia.
Fijados antes de las nueve de la mañana del siguiente dia tantos en la parte exterior del edificio donde se ce

lebra la elección, la lista nominal de lodos los electores que en el anterior concurrieron á votar y el resúmen 
de los votos que cada candidato obtuvo, se continuó á dicha hora la votación en la misma forma que en el 
expresado día anterior, y verificado el escrutinio á las dos de la tarde, dió el siguiente resultado.

D. N. tantos votos,
D. N. tantos.
D. N. tantos.

cie.
(T . . [P°r el órden que queda prescrito)
y odas tas dudas y reclamaciones pue se susciten se expresarán en este lugar, asi como las reclamaciones de la Mesa.) 
Quemadas a presencia del público todas las papeletas, se dió por terminada la elección de este partido judicial

(o de esta Sección.) ’ r
Y en cumplimiento de lo que previene la ley , firmamos esta acta dicho dia tantos de tal mes y año.

El Alcalde ('ienienle ó Regidor) Presidente.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N. -

N. N.

Cuando no hubiese Secciones, se pondrá a continuación:
En la cipdad, villa ó pueblo de. . , . á. . . del mes de. 

al tercero déla elección) siendo las diez de la mañana, se reunieron 
y los secretarios escrutadores bajo la presidei..... ..................
sidencia del Sr. D N N , comisionado al efécío “por d ¿Z Ge fe poli tico) 
votos emitidos en los Ucs días anteriores.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

. año de . . . (el dia siguiente
, el Ayuntamiento pleno el presidente

ncia del Sr. Gcfc político (si esteno asistiese se pondrá : bajo la pre
ante

, para hacer el resúmen general de los
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Por el Secretario escrutador D. N. se leyó ol acta anterior, y verificado el resúmen de los votos , el señor 
presiden le anunció el siguiente resultado:

/) ,V. tantos votos.
I) N. tamos

• D. N tantos.
etc.

(Por el orden que queda prescrito )
(Si hubiese empate., lo decidirá la suerte y se espresará en esto lugar ) .
(Todas las dudas u reclamaciones que se" susciten, se espresarán en este lugar, asi como las resonieiones. 1
Siendo I) N el candidato [ó I) N. v l> N. h-* candidatos] que mayor número de votos ha obtenido, el br. 

Presidente lo proclamó Diputado provincial por este partido judicial de......................
Kl numero de electores de este partido ha sido tantos, y el de volantes tantos. ■ ■ . . i
Y en ctnnpHmrenío de lo que previene la ley, firmamos dicho día esta acta que. quedara original en el archivo 

del Ayuntamiento, debiéndose sacar una copia de ella para remitirla, innrcdiatamcnlc al Sr. Gelc po ilico.
El Presidente,

N, N. .
El Secretario escrutador, Secretario escrutador,

N. N . * ¿ N. N>
El Secretario escrutador. . E1 ^cretarm escrutador,

N. N.■ . . . . . • . N‘
Cuando hubiese Secciones, se pondrá á continuación del acta de los tres días de ebccion.
En la ciudad, villa ó pueblo de. . á. . del mes de. . año de. . (»/ dia siguiente al tercero de la 

elección') siéndolas diez de la mañana, se reunieron el Presidente y los Secretarios escrutadores para hacer el 
resúmen de los votos emitidos en los fres días anteriores. , _

Por el Secretario escrutador D. N. se leyó el acta anterior, y verificado el rezúmen de los votos, el señor 
Presidente anunció el siguiente resultado:

/). N tantos votos.
D. N. tontos. 
D. N tantos 

etc.
(Por el orden que queda prescrito) .. .
('Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresará, en este lugar, asi como las resoluciones) 
El número de electores de esta Sección ha sido tantos, y el de votantes tantos. .
Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos dicho dia esta acta que quedara original en el archivo 

del Ayuntamiento, y de la que se sacarán dos copias autorizadas, una para remitir inmediatamente al br (.ele político, y 
otra para que en el dia tantos se presente con ella el Secretario escrutador D N- en la Junta general de escrutinio.

El Presidente,
N- ....

El Secretario escrutador, • El Secretario escrutador,
N. N. . N. N,

El Secretario escrutador, El Secretario eccrutador,
N. N. . . N- N- ,

ACTA DE LA JUNTA DE ESCRUTINIO GENER AL DONDE HUBIESE SECCIONES
En la ciudad, villa ó pueblo de . . . á. . del mes de. . . . jum de. . . siendo las diez de la

mañana, se reunieron ante el Ayuntamiento pleno bajo la presidencia del Sr Gi f; político (si este no asís irse se 
pondrá: bajo la presidencia del Sr. D. N , comisionado al efecto por el Sr («efe político,) I . N.,. comisiona 
do por la Sección de . . . y D N. por la Je . . . para hacer el resumen general de votos e.mili, os
en los dias tantos y tantos para la elección de un Diputado provincial [ó los quesean ] por este partido j|idici<iL

Nombrados Secretarios escrutadores los espresados comisionados, se leyeron por I) N. las actas de las becciones, 
y verificado el resúmen de los votos, el Sr. Presidente anunció el siguiente resultado:

b N. tantos votos.
I). N tantos, 
b. N. tantos. •

etc.
(Por el órden que queda prescrito.')
(Si hubiese empate lo decidirá la suerte y sC expresará en este lugar.') , .
(To<las las dudas y reclamaciones que se susciten se expresarán en este lugar, asi como las resoluciones.)
Siendo I). N el candidato (ó 1). N. y I). N. los candidatos^ q-ue mayor número de votos ha obtenido,- e 

Sr Presidente lo proclamó Diputado provincial por este partido judicial de......................
El numero de electores de este partido ha sido tantos el de volantes tantos. ,
Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos dicho dia esta acta que quedará original en el archi

vo del ayuntamiento, debiéndose sacar una copia de ella para remilirla inmediata mente al Sr. Gefc político- 
El Presidente, 

.N. N. . . . .
El Secretario escrutador, . El Secretario escrutador,

N. N. • N. N. ,
NOTAS. En las copias se casarán las firmas del Presidente y Secretarios escrutadores, y se pondrá después. 
Es copia de la original que queda en el archivo del Ayuntamiento de esta población. A continuación [irma- 

rán el Presidente y los Secretarios. „
Tanto los originales como las copias se extenderán en papel del sello de oficio.

La copia del acto de elección de las Secciones comprenderá las actas de los tres días y el resumen devotos emitidos en la he c cío . 
También comprenderá las actas de los tres dias y la del resúmen general la copia que se remita al hele político cuan

do no hubiese Secciones.
Núm. PaS

Administración de contribuciones Directas, Estadística y 
fincas del Estado de la provincia de Zaragoza.

Aun cuando esta Administración desea evitar á los 
pueblas toda clase de vejámenes y apremios de lo cual 
tiene dado tantas pruebas;" como por otro lado se vé 
también en el caso de no consentir que se descuide la 
recaudación de los débitos que resultan por losramosque 
tiene a su cargo; previene á los Ayuntamientos que son

deudores por el 20 por 100' de propios, que si para el 
día 25 del corriente no satisfacen los descubiertos que 
tengan para el «ño próximo pasado y 1 er irimestre del 
actual, se espedirásin otro aviso el apremio contra losque 
no correspondan á esta invitación, que es ya la ter
cera que sobre este mismo asunto se ha hecho en el 
presente trimestre Zaragoza 18 de Abril de 1853.— 
P. O.—Mariano Era neos
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